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Industrias Mecánicas, S.L., sociedad absorbida, por la 
mercantil Hermanos Jiménez Gómez, S.L., sociedad ab-
sorbente, con disolución y liquidación de la sociedad ab-
sorbida y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente. Las mismas Juntas Generales Uni-
versales han aprobado el proyecto de fusión, proyecto que 
ha sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid. 
Asimismo, las referidas Juntas Generales han aprobado los 
Balances de Fusión de las respectivas sociedades .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 242 de la LSA, 
se publica este anuncio, y se hace constar el derecho que le 
asiste a los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
intervinientes a obtener el texto íntegro de los acuerdos y de-
cisiones adoptados y de los balances de fusión, junto con el 
derecho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, a 
contar desde la publicación del último anuncio de fusión, en 
los términos previstos en el art. 166 de la citada ley.

Madrid, 19 de septiembre de 2008.–Alvaro Jiménez 
Rodríguez y Manuel Jiménez Lorente, Administrado-
res Mancomunados de ambas sociedades.–58.100.

y 3.ª 15-10-2008 

 HILLFAST PACKAGING, S. L.

(Absorbente)

MISOLINSTAND, S. L.

(Absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales de las 
sociedades Hillfast Packaging, S.L. y Misolinstand, S.L., 
celebradas ambas el día 26 de septiembre de 2008, acor-
daron la fusión inversa de ambas Sociedades mediante 
absorción de Misolinstand, S.L., por parte de Hillfast 
Packaging, S.L., lo que implicará la extinción y disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y la trans-
misión en bloque de su patrimonio social a la sociedad 
absorbente, que adquirirá por sucesión universal los de-
rechos y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido acordados conforme 
al proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona el día 25 de junio de 2008.

En las Juntas Generales se aprobó igualmente adoptar 
como Balance de fusión los cerrados a 31 de mayo
de 2008. Las operaciones de la Sociedad absorbida se 
entenderán realizadas por la absorbente, a efectos conta-
bles, a partir del día 1 de julio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Lliça de Vall (Barcelona), 6 de octubre de 2008.–Ri-
card Antonijoan Pintor (Administrador de Hillfast Packa-
ging, S.L.) y Francesc González Pérez (Administrador de 
Misolinstand, S.L.).–58.127. 1.ª 15-10-2008 

 HOSTAL CRISTINA DENIA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

(Antes «Euro Service Costa Blanca, 
Sociedad Limitada»)
Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 305/2007 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Petronela Isabela Serban, contra la empresa Hostal Cris-

tina Denia, Sociedad Limitada (antes: Euro Service Cos-
ta Blanca, Sociedad Limitada), sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado, en fecha 7 de octubre de 2008, 
Auto en el que se declara la insolvencia provisional de la 
citada empresa por importe total de 9.787,80 euros de 
principal, más 1.450,00 euros para intereses y 1.450,00 
euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–58.040. 

 HOSTALES Y PENSIONES 
COSTA BLANCA,

 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 305/2007 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Petronela Isabela Serban, contra la empresa Hostales y 
Pensiones Costa Blanca, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado, en fecha 7 de octubre 
de 2008, Auto en el que se declara la insolvencia provi-
sional de la citada empresa por importe total de 9.787,80 
euros de principal, más 1.450,00 euros para intereses y 
1.450,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–58.039. 

 HOSTALES Y PENSIONES COSTA 
BLANCA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 217/2007 de este Juzgado, seguido a instancia 
de Mari Carmen Blas Chumillas, contra la empresa
Hostales y Pensiones Costa Blanca, Sociedad Limitada, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 7 
de octubre de 2008 auto en el que se declara la insolven-
cia provisional de la citada empresa por importe total
de 12.207,43 euros de principal, más 1.800,00 euros 
para intereses y 1.800,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 7 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–58.038. 

 IFOTOVOLT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Acuerdos sociales de la entidad

Primero.–La entidad «Ifotovolt, Sociedad Anóni-
ma» ha reducido su capital social, pasando este a ser
de 137.500,25 euros.

Todo ello, según acuerdo de fecha 28 de agosto
de 2007 contenido en escritura autorizada por el Notario 
de Vigo, don José Luis Lorenzo Arean.

Vigo, 1 de octubre de 2008.–El Administrador, Anto-
nio Domínguez Iglesias.–59.289. 

 INDUSTRIAL MANUFACTURERA 
D’ACABATS, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución núm. 209/2007, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 1 de Te-
rrassa, a intancia de María Carmen Serrano Serrano, 
Ángeles Fernández Salmerón, Miguel Ángel Gutiérrez 
Ortega, Ismael Toral Ortiz, Manuel Carzorla Fernández, 
Rafael Pozo Ramírez, Jorge Francisco Martí García, Lo-
renzo Masana Real y José Joaquín Cazorla Capel, contra 
Industrial Manufacturera D’Acabats, S. L., y Fondo de 
Garantía Salarial, se ha dictado en el día de la fecha Auto, 
por el que se declara al ejecutado Industrial Manufacture-
ra D’Acabats, S. L., en situación de insolvencia por im-
porte de 39.273,16 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Terrassa, 22 de septiembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, Julia Zapatero García.–58.294. 

 INGENIERÍA Y CONTRATAS 
HIDALGO, S. L.

(Sociedad absorbente)

HIDALGO’S PROMOCIONES
DE LA SAFOR, S. L.

(Sociedad absorbida)

GESTIÓN INMOBILIARIA
CASA D’OR, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales de socios de 
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 30 de sep-
tiembre de 2008 aprobaron, todas ellas por unanimidad, la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por In-
geniería y Contratas Hidalgo, Sociedad Limitada, de 
Hidagos’s Promociones de la Safor, Sociedad Limitada, y 
Gestión Inmobiliaria Casa D’or, Sociedad Limitada, en los 
términos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y de-
positado en el Registro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

En Beniflá (Valencia) y Real de Gandía (Valencia), 30 
de septiembre de 2008.–Juan José Hidalgo González, 
representante persona física de Holding Empresarial 
Hidalgo’s, administrador único de Ingeniería y Contratas 
Hidalgo Sociedad Limitada, Juan José Hidalgo Gonzá-
lez, administrador único de Hidalgo’s Promociones de la 
Safor, Sociedad Limitada, y Juan José Hidalgo González, 
administrador único de Gestión Inmobiliaria Casa d’Or, 
Sociedad Limitada.–58.598. 1.ª 15-10-2008 

 INMOBILIARIA NICOSA, S. L.
La Junta General Extraordinaria de la compañía, con-

vocada judicialmente, y celebrada el 15 de septiembre
de 2008, con asistencia del 53,34 por 100 del capital so-
cial, acordó por unanimidad, entre otros acuerdos:

Primero.–Reactivar la sociedad, que se hallaba disuelta 
por mandato legal.

Segundo.–Transformar la compañía en sociedad de 
responsabilidad limitada y, en consecuencia: (a) anular y 
canjear las acciones por participaciones sociales; (b) 
ampliar el capital social, en la suma de 29.100 euros, con 
la creación de 485 participaciones sociales, número 31
al 515, ambos inclusive de 60 euros de valor nominal 
cada una de ellas, que deberán desembolsarse en efectivo 
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metálico; (c) modificar íntegramente de los estatutos so-
ciales y adaptarlos a la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada; (d) aprobar el balance cerrado a 14 de 
septiembre de 2008.

Tercero.–Nombrar un administrador único.

Los acreedores de la sociedad disponen de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio para ejercitar 
su derecho de oposición.

Los socios no asistentes disponen de un mes, desde la 
publicación de este anuncio para: (a) ejercitar el derecho 
de separación, mediante escrito dirigido al administra-
dor; (b) canjear sus acciones por las participaciones so-
ciales; (c) ejercer su derecho de suscripción preferente 
sobre las participaciones derivadas del aumento de capi-
tal. Este derecho deberá ser ejercitado por el socio, me-
diante comunicación fehaciente dirigida al administra-
dor, acompañando el correspondiente certificado de 
ingreso del total nominal, de las participaciones sociales 
suscritas en la cuenta corriente de la sociedad.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance 
aprobado.

Barcelona, 17 de septiembre de 2008.–El administra-
dor único, Pedro Colom Monne.–58.335.

y 3.ª 15-10-2008 

 INSTALACIONES GACESA,
SOCIEDAD LIMITADA

De conformidad con la facultad concedida por la Jun-
ta General Ordinaria de socios celebrada el día 16 de 
septiembre de 2008, se acuerda la reducción del capital 
social de Instalaciones Gacesa, Sociedad Limitada, en la 
cantidad de 150.253,00 euros, mediante la amortización 
de 25.000 participaciones, quedando fijado el capital 
después de la reducción en 3.005,06 euros, dividido en 
500 participaciones de 6,0102 euros cada una.

Durante el plazo de tres meses desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de la sociedad podrán 
oponerse a dicha reducción en los términos establecidos 
en el artículo 81 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada.

Santiago de Compostela, 1 de octubre de 2008.–Los 
Administradores solidarios, Manuel González Ferradáns 
y Milagros Matos Isla.–58.172. 

 INSTITUTO POLICLÍNICO CAJAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD MÉDICO RADIOLÓGICA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas ambas 
el día 24 de julio de 2008, aprobaron, todas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por Instituto Policlínico Cajal, Sociedad Limitada, de 
Sociedad Médico Radiológica, Sociedad Limitada Uni-
personal, con disolución, sin liquidación, de la sociedad 
absorbida y traspaso en bloque, a título universal, de to-
dos los bienes, derechos y obligaciones que componen su 
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación de 
capital de la absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del último anuncio de fusión.

En Las Palmas de Gran Canaria lo firman los Admi-
nistradores Mancomunados de ambas sociedades.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de septiembre de 
2008.–Ricardo Rueda Espino y Aurelio Rodrigo Alemán, 
Administradores Mancomunados tanto de Instituto Poli-
clínico Cajal, Sociedad Limitada, como de Sociedad 
Médico Radiológica, Sociedad Limitada Uniperso-
nal.–58.157. 1.ª 15-10-2008 

 INVERSIONES
GEM 2000, S. I. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Extraordinaria de la Compañía que tendrá 
lugar en las oficinas sitas en calle Serrano, número 32, 
28001, Madrid, el próximo día 17 de noviembre de 2008, 
a las once horas, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de Política de Inversión. Modifica-
ción del artículo 7.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de lo Administra-
dores, así como obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes referenciados (artículos 112 y 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 9 de octubre de 2008.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–58.698. 

 INVERSIONES GUADALAILLA, S. L.
(Sociedad escindida)

INVERSIONES TEMBO DEL SOL, S. A.

GABINETE JURÍDICO SIERRA 
BERMEJA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

Se pone en conocimiento del público en general que 
las sociedades Inversiones Guadalailla S. L., Gabinete 
Jurídico Sierra Bermeja, S. L. y Construcciones Tem-
bo del Mar, S. L., anuncian que cada una de dichas 
entidades, adoptaron, por unanimidad, en sus respecti-
vas Juntas generales extraordinarias y universales de 
socios, celebradas todas ellas el día 15 de septiembre 
de 2008, el acuerdo de escisión total de Inversiones 
Guadalailla, S.L. mediante la disolución, así como di-
visión y segregación de su patrimonio social, en dos 
bloques patrimoniales que se traspasan a las socieda-
des beneficiarias Gabinete Jurídico Sierra Bermeja, S. 
L. y Construcciones Tembo del Mar, S. L., todo ello, 
en los términos y condiciones del proyecto de escisión 
firmado por los Administradores de las sociedades in-
tervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto integro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de escisión así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades a oponerse a las Sociedades 

Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de escisión.

Marbella, 16 de septiembre de 2008.–Ignacio Pé-
rez de Vargas López, Administrador.–58.844

y 3.ª 15-10-2008 

 IPAR PROYECTOS
E INSTALACIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 30 de 
septiembre de 2008 se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio social el 
día 30 de octubre de 2008, a las dieciocho horas, en prime-
ra convocatoria, o el día siguiente, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
de dichas cuentas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que, a partir de esta convocatoria, 
cualquier accionista podrá examinar y obtener copia 
gratuita e inmediata de los documentos que han de ser 
sometidos a aprobación.

Orcoyen (Navarra), 13 de octubre de 2008.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Andrés del Pozo 
Sánchez.–59.281. 

 IRADIER 2008, S. L.
 (Sociedad absorbente)

CORPORACIÓN MINTXO 2008, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las Juntas 
Generales Extraordinarias y de carácter Universal de las 
mercantiles «Iradier 2008, Sociedad Limitada», y «Corpo-
ración Mintxo 2008, Sociedad Anónima», acordaron por 
unanimidad la fusión de las citadas sociedades mediante la 
absorción por parte de «Iradier 2008, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente) de «Corporación Mintxo 2008, So-
ciedad Anónima» (sociedad absorbida), mediante la disolu-
ción sin liquidación de ésta y transmisión en bloque a título 
universal de todos los bienes, derechos y obligaciones que 
integran su patrimonio a «Iradier 2008, Sociedad Limitada» 
(Sociedad absorbente), y sin ampliación del capital social de 
ésta, dado que Corporación Mintxo 2008, Sociedad Anóni-
ma», ostenta la totalidad del capital social de la sociedad 
absorbente, de conformidad todo ello con los términos y 
condiciones que constan en el Proyecto de Fusión suscrito 
por los miembros de los respectivos Órganos de Adminis-
tración de las sociedades intervinientes y depositado en los 
Registros Mercantiles de Bizkaia y Álava.

Se hace constar que asiste a todos los accionistas, socios 
y acreedores de las sociedades que participan en la fusión el 
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
en sus respectivas Juntas Generales y el balance cerrado por 
cada una de ellas como balance de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores a oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 166 LSA durante el transcurso de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Bilbao, 29 de septiembre de 2008.–Don Gonzalo Mú-
gica Ariño, en nombre y representación de «Corporación 
Mintxo 2008, Sociedad Anónima», Administrador Único 
de «Iradier 2008, Sociedad Limitada». Don Gonzalo 
Múgica Ariño, en nombre y representación de «Treca-
sin, Sociedad Limitada», Administrador Único de «Cor-
poración Mintxo 2008, Sociedad Anónima».–58.105.

2.ª 15-10-2008 


